BASES DE LA CONVOCATORIA PARA LA CONTRATACIÓN DE INVESTIGADORES 2009 – ARAID
1. La Convocatoria está abierta a cualquier candidato que cumpla los requisitos de formación académica y experiencia investigadora exigidos, sin tener en cuenta la nacionalidad.

2. Las solicitudes deben incluir:

· El Formulario de solicitud que se encuentra al final de esta página, debidamente cumplimentado por el candidato y un único archivo con formato .word o .pdf que contenga su CV. El candidato deberá enviar dicha solicitud y su CV a la dirección araid@araid.es antes del 21 de diciembre de 2009.
· Dos cartas de referencia en formato .word o .pdf. El candidato/a deberá pedir directamente a 2 referees que envíen una carta de referencia a la dirección araid@araid.es antes del 21 de diciembre de 2009.

· El Formulario de expresión de interés por parte del centro receptor: El candidato/a ha de ponerse en contacto directamente con la Institución (Universidad o Centro de Investigación en Aragón) en la que esté interesado/a para obtener su aceptación. El Formulario de expresión de interés debe cumplimentarlo la Institución y se encuentra al final de esta página. La institución deberá enviar el formulario por correo electrónico a la dirección araid@araid.es y también lo presentará en formato papel, dirigida a Fundación ARAID, Pº María Agustín, 36, Edificio Pignatelli, puerta 30, 2ª planta, Zaragoza 50.004, con las firmas originales del Responsable del Centro o Grupo de Investigación, del Responsable Administrativo del Centro receptor y del Representante Legal del Organismo, antes del 21 de diciembre de 2009.
3. Los Centros u Organismos de Investigación en Aragón, a través de los circuitos y referencias especializadas de que disponen, podrán entrar en contacto con los candidatos potencialmente idóneos para impulsar o iniciar las líneas de investigación en que los Centros estén interesados.

4. El candidato/a puede obtener la aceptación de más de una institución. En este caso, cada institución deberá enviar a ARAID un Formulario de expresión de interés.

5. Los Centros u Organismos de Investigación en Aragón podrán presentar, mediante el indicado formulario de expresión de interés, un máximo de 3 candidatos por línea o perfil de investigación.

6. Sólo se considerarán aquellas solicitudes que incluyan todos los documentos anteriormente mencionados.

